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Don José Luis Martínez Tejero con DNI 5.105.546Y actuando en calidad de Administrador Único de la empresa 
Procedimientos Integrados S.L (PROIN), con CIF B80994650 sita en c/ del Rey 1, nave 7, Polígono Industrial Los Perales 
en Sevilla la Nueva (Madrid). 

 

VISTO 
 
El Real Decreto 163/2019 de 22 de marzo por el que se aprueba la Instrucción Técnica para la realización del control de 
producción de los hormigones fabricados en central. 

 

CONSIDERANDOS 
 
Que PROIN es propietario de un Sistema de Dosificación y Carga en Planta de Hormigón (sistema CONEX), con las 
siguientes funciones principales: 
 
1. Ejecutar de forma automática ciclos de dosificación en plantas de fabricación de hormigón. 
2. Recibir mediciones de los elementos de instrumentación instalados en planta por el CLIENTE, y por lo tanto  
 ajenos al sistema CONEX, y registrarlas, para diferentes usos, en los sistemas de bases de datos del CONEX. De 
 forma no exhaustiva, estos elementos de instrumentación son: 

 Básculas de pesaje. 

 Contadores volumétricos. 
3. Elaborar albaranes y otros informes a partir de los registros de las bases de datos de CONEX. 
 

Que PROIN ha licenciado a CONSTRUCCIONES NORMALIZADAS, S.A.U. con CIF A40002701 el uso del sistema CONEX, 

versión 8.3 o posterior y nº de licencia 3-4358126 para la fabricación de hormigón en su central sita en Avenida 

Balonmano Nava, 31, 40450-Nava de la Asunción (Segovia). 

CERTIFICA 
 

 Que las mediciones registradas por el sistema CONEX en sus bases de datos tienen idéntico valor a las 
mediciones recibidas de los diferentes elementos de instrumentación de la planta. 

 Que dichos registros, una vez grabados, no pueden ser alterados por el sistema CONEX y son los que se 
reflejen en los albaranes de carga expedidos. 

 Que PROIN no ha facilitado a su CLIENTE ningún medio que le permita alterar los valores de carga registrados 
en la aplicación. 

 Y para que así conste a los efectos oportunos, firmo la presente, 

           
Fdo: D. José Luis Martínez Tejero 

Administrador de Procedimientos Integrados S.L. 

En Sevilla la Nueva, a 13 de mayo de 2021 


